
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), octubre 04 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con el trabajo de partición.  Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira- Valle del Cauca, 04 de octubre de 2022. 

Auto interlocutorio No. 1460 
 

PROCESO:     REHACIMIENTO DE LA PARTICIÓN 
Demandante: JUAN JOSÉ ANGULO MARIN 
Causante:       CARLOS ALBERTO ANGULO TORRES 
Radicación:    765203110001 2021-00011-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 04 de octubre de 2022. 
 
Se allega por parte de la partidora designada Dra. AMANDA GUTIÉRREZ DE 
GUTIÉRREZ, el trabajo de partición de los bienes de la sociedad conyugal, para lo 
cual se aplicará lo establecido en el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P., toda vez 
que no obra solicitud de sentencia aprobatoria presentada por las partes. 
 
De igual manera se requerirá a la partidora para que allegue debidamente escaneado 
y visible el trabajo de partición de conformidad con la petición suscrita por el 
apoderado del demandante, sosteniendo que en la oficina de Instrumentos públicos 
y en la cámara de comercio son muy exigentes con el documento y el escaneo a 
través del celular no es el idóneo para presentar dicho trabajo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORRER traslado a las partes, por el termino de cinco (05) días del 
trabajo de partición allegado al proceso, conforme lo normado en el artículo 509 del 
C.G.P.  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($7.192.486) como honorarios a la 
partidora designada Dra. AMANDA GUTIÉRREZ DE GUTIÉRREZ, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 
DE diciembre 28 de 2015.  
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TERCERO: REQUERIR a la partidora designada para que allegue debidamente 
escaneado y de manera clara el trabajo de partición, de conformidad con lo solicitado 
por el apoderado de la parte demandante, esbozado en la motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
m.h. 

  

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 094 de hoy 05 de octubre de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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